
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:     EJECUTIVO 

      (POR SUMAS DE DINERO)  

Radicado:     110014003016 2022 00969 00 

Demandante:   EQUIMAAC S.A.S. 

Demandado:     OCSO S.A.S. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
ORDENAR al pagador o representante legal de ARQUITECTURA Y 
CONCRETO S.A.S., informen en el término de cinco (5) días, porque no han 
dado cabal cumplimiento a lo ordenado y comunicado en el oficio No. 1628 del 
1° de agosto de 2023. 
 
Se advierte que el incumplimiento a lo ordenado dará lugar a la imposición de 
la multa de hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y a 
responder por los dineros dejados de consignar.  
 
Anéxese a la comunicación copia de los documentos pdf 24 y 27 del expediente 
digital. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
  

 

 
1 Dto pdf 29 cdno 2 exp digital. 


